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VISTOS: 

• . Departamento de Salud 

APRUEBESE CONVENIO TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
" PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES" ENTRE EL SERVICIO 
DE SALUD METROPOLITANO NORTE Y LA MUNICIPALIDAD 
DE RECOLETA 

DECRETO EXENTO ~~ 1 2 9 6/2023 

RECOLETA, 12 il. 2023 

1. El Convenio de Transferencia de Recursos Programa "ESPACIOS AMIGABLES" entre el 
Servicio de Salud Metropolitano Norte y la Municipalidad de Recoleta, de fecha 1 O de mayo de 2023. 

2. La Resolución Exenta Nº 1169 de fecha 13 de junio de 2023, del Servicio de Salud Metropolitano 
Norte que aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos Programa "ESPACIOS AMIGABLES". 

3. El Decreto Exento N°1036, de fecha 28 de junio de 2021 , en que Don Daniel Jadue Jadue 
asume cargo de Alcalde Titular de la Municipalidad de Recoleta por el período legal entre el 28 de junio 
de 2021 y el 06 de diciembre de 2024. 

TENIENDO PRESENTE: 

Las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades , con esta 
fecha dicto el siguiente decreto. 

DECRETO: 

1. APRUÉBESE, el Convenio denominado "ESPACIOS AMIGABLES", suscrito entre el Servicio 
de Salud Metropolitano Norte y la Municipalidad de Recoleta, contenido en documento anexo, que pasa 
a formar parte integrante del presente Decreto Exento. 

2. El presente convenio tendrá vigencia a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 
2023, en conformidad y condiciones estipuladas en su cláusula séptima, citada en Convenio original. 

3. IMPÚTESE, el ingreso de $31.977.062.- (treinta y un millones novecientos setenta y siete mil 
sesenta y dos pesos) al ITEM 115.05.03.006.001 .009 denominado "Programas Sociales", y el gasto que 
origine el presente convenio al Centro de Costo 162701 Espacios Adolecentes , ITEM 21521 CxP Gastos 
de Personal, y 21522 CxP Bienes y Servicios de Consumo, del Departamento de Salud vigente para el 
año 2023. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a las dependencias Municipales que 
corresponda, y HECHO, ARCHÍVESE. 
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FDO: DANIEL JADUE JADUE, ALCALDE; LUISA ESPINOZA SAN MARTÍN SECRETARIA 
MUNICIPAL. 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED, CONFORME A SU ORIGINAL. 

~ DJJ/ LESM/ VAM/ FEM/ Ir 

.J\.:i-RANSCRITO A: Secretaria Municipal - Dirección de Control - Dirección de Administración y Finanzas 
Municipal - Departamento de Salud- Archivo 

t:1J MuniclpalodádR.rn!vta CJ Mvni Recoleta O Mun1c1p.1 dadDeRecoleta www.recoleta. 



Dirección 
Asesoría Jurídica 

Nº Interno: 582 

C/COPI · 
_,,.-...-~-:-

ID. DOC' 
SANTIAGO, 11 6 9 * 13.06. 20 :::~ 
VI STOS: Las facultades concedidas por el D.F.L. Nº 1, 

de 2005, del Ministerio de Salud, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto 
Ley Nº 2.763, de 1979 y de las Leyes Nº 18.933 y Nº 18.469; el D.F.L. Nº 1 de 17 de noviembre de 
2001, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.575 Orgánica Constitucional 
de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 19.880 que establece Bases de los 
Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos del Estado; el Decreto Supremo Nº 
140, de 2004, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; 
la Ley 21.516 de Presupuesto del Sector Público correspondiente al año 2023; la Ley 19.378 que 
Establece Estatuto de Atención Primaria de Sa lud Municipal; el Decreto Nº 2296, de 23 de diciembre 
de 1995, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento de la Ley 19.378; el Decreto Exento N° 
1, de 03 de enero de 2023 del Ministerio de Salud, que establece orden de subrogancia al ca rgo de 
Director del Servicio de Salud Metropolitano Norte, en relación con la Resolución TRA 447/ 127/2017, 
de 10 de octubre de 2017 que nombra en cargo de Alta Dirección Pública al titular del Instituto 
Psiquiátrico Dr. José Horwitz Barak y su renovación por Resolución Exenta RA 447/ 612/2020, ambas 
del Servicio de Salud Metropolit ano Norte; Resolución Nº 7, de 2019 y Nº14, de 2023, ambas de 
Contraloría General de la República, sobre exención del trámite de toma de razón ; Resolución Nº30, de 
2015,de la Contraloría General de la República, que fija normas de procedimiento sobre rendición de 
cuentas; y, 

CONSIDERANDO: 

1. Que, al Servicio de Salud Metropolitano Norte, 
organismo estatal funcionalmente descentralizado, le corresponde la articulación, gestión y desarrollo 
de la red asistencial, por lo que en ese sentido debe apoyar la implementación y gestión de los 
programas ministeriales a desarrollarse en atención primaria de los establecimientos pertenecientes a 
su Red. 

2. Que, por Resolución Exenta Nº 114, de 09 de 
febrero de 2023, del Ministerio de Salud, se aprobó el Programa Espacios Amigables para 
Adolescentes, cuyo propósito es invertir y generar oportunidades en la adolescencia, entendida ésta 
como una etapa decisiva del desarrollo, que presenta grandes oportunidades para construir y 
consolidar formas de vida saludable que incrementan la salud y el bienestar en la adolescencia y como 
impulsores claves del cambio en la era posterior. 

3. Que, ahora bien, por Resolución Exenta Nº 70, 
de 03 de febrero de 2023, del Ministerio de Salud, se distribuyen recursos al Programa Espacios 
Amigables para Adolescentes, año 2023, en la cual se establece que, a fin de garantizar la buena 
ej ecución del programa, se asignan al Servicio de Salud Metropolitano Norte la suma de 
$175.639.628.- (ciento setenta y cinco millones seiscientos treinta y nueve mil seiscientos veintiocho 
pesos), a distribuir entre las comunas pertenecientes a su j urisdicción. 

4. Que, es del caso dejar establecido que el monto 
total de recursos asignados se encuentra contemplados en la Ley 21.516, de 2022, del Ministerio de 
Hacienda, sobre Ley de Presupuesto de ingresos y gastos del Sector Público para el año 2023, partida 
16, capítulo 02, Programa 02, Glosas 01 y 02 y considera el incremento de la Ley 21.526, de 2022, del 
Ministerio de Hacienda que oto rga reajuste de remuneraciones a las y los trabajadores del sector 
público, concede aguinaldos que señala, concede otros beneficios que ind ica y modifica diversos 
cuerpos legales. Asimismo, dejar establecido que esta distribución, no constituye, en ningún caso, un 
aumento del presupuesto aprobado en la citada Ley Nº 21.516, ni aumento en la Glosa 02 de Nº de 
cargos y Nº de personas. 



5. Que, en ese sentido el Servicio ha suscrito un 
convenio de transferencia de recursos con la Municipalidad de Recoleta, para la adecuada 
implementación del programa, constatando que se cuenta con los recursos comprometidos, según da 
cuenta el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N º 148, de 09 de febrero de 2023, emitido 
por la jefa (S) del Subdepartamento de Finanzas del Servicio. 

6. Que, mediante Memorando Nº 140, de fecha 25 
de mayo de 2023, el Subd irector (S) de Gestión Asistencia l, solicitó a la Unidad de Asesoría Jurídica 
confeccionar el acto correspondiente para aprobar, entre otros, el Convenio de transferencia de 
recursos del Programa Espacios Amigables . 

7. Que, por su parte, el artículo 18 de la 
Resolución NO 30, de 11 de marzo de 2015, de la Contraloría General de la República, establece que: 
"Los servicios no entregarán nuevos fondos a rendir, sea a disposición de unidades internas o a 
cualquier t ítulo a terceros, cuando la rendición se haya hecho exigible y la persona o entidad receptora 
no haya rendido cuenta de la inversión de cualquier fondo ya concedido, salvo en casos 
debidamente calificados y expresamente fundados por la unidad otorgante. 

En el caso de existir transferencias en cuotas, no procederá el otorgamiento de nuevos 
recursos mientras no se haya rendido cuenta de la transferencia anterior, salvo para el caso 
de las transferencias a privados". 

8. Que, en este contexto, de acuerdo a lo señalado 
por la Contraloría General de la República, en Dictamen Nº24.933/ 2019, "lo que determina que un 
receptor se encuentre impedido de acceder a nuevos fondos es que exista al menos una rendición de 
cuentas que se haya hecho exigible-sea en el contexto de esa misma transferencia, o de otra distinta
y que haya omitido su presentación, aspecto este último que comprende solamente su entrega, con 
independencia de su revisión". 

9. Que, así las cosas, a la fecha el Municipio de 
Recoleta ha efectuado la rendición, la que se encuentra actualmente en proceso de revisión, según se 
desprende del Certificado, de fecha 8 de junio de 2023, emitido por la Subdirección de Gestión 
Asistencial, en forma genérica para todas las comunas de este Servicio de Salud, y suscrito tanto por 
el Subdirector (S) de Gestión Asistencial, como por el Director de Atención Primaria, ambos de este 
establecimiento, y mediante el cual se informa, en lo pertinente, que: "desde la Subdirección de 
Gestión Asistencial nos encontramos en proceso de revisión de las rendiciones 
correspondiente al año 2022, proceso que debiera quedar cerrado dentro de las próximas semanas. 

No obstante, lo anterior, solicito a usted gestionar las r esoluciones exentas que aprueban 
los convenios de transferencia de recursos 2023 para las comunas de nuestro Servicio, de 
manera de asegurar y resguardar los recursos que debemos solicitar al MINSAL con oportunidad". 

10. Que, es pertinente consignar que el Servicio de 
Salud Metropolitano Norte, en su calidad de Organismo perteneciente a la Administración del Estado, 
debe procurar otorgar de manera oportuna, permanente y continua, por sí o a través de los 
establecimientos que forman parte de su red asistencial, las diversas prestaciones sanitarias a la 
población beneficiaria, pues constituye un imperativo establecido en el artículo 1, de la Carta 
Fundamental la servicialidad del Estado hacia la persona humana, siendo su "finalidad es promover el 
bien común, para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que permitan a todos y a cada 
uno de los integrantes de la comunidad nacional su mayor realización espiritual y material posible, con 
pleno respeto a los derechos y garantías que la Constitución establece (. .. )". 

11. Que, por otra parte, conforme al artículo 1, del 
Decreto Nº 140, de 2005, del Ministerio de Salud que establece el Reg lamento Orgánico de los 
Servicios de Salud: "Los Servicios, en lo que se refiere a su funcionamiento, se someterán a la 
supervigilancia del Ministerio de Salud y deberán cumplir con las políticas, normas, planes y 
programas que éste apruebe". 

12. Que, de la interpretación armonica de las 
disposiciones antes citadas, se desprende nítidamente el deber constitucional y legal de este Servicio 
de Salud, de otorgar las prestaciones sanitarias que sean oportunas en favor de nuestros usuarios, de 
manera tal que, una de las formas en las que, precisamente, se concreta esa obligación, es a través de 
la transferencia de fondos a las Municipalidades, para que éstas, en cada comuna en la que ejercen sus 
potestades, puedan materializar las acciones sanitarias a que haya lugar. 
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13. Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, 
por razones de buen servicio y atendido a que este establecimiento no solo está obligado por ley a 
cumplir con los programas ministeriales, sino que, además a cumplir los principios de la función 
pública, entre los cuales se encuentra el imperativo de dar continuidad del servicio, lo que implica la 
adopción de las medidas necesarias que tiendan a impedir la paralización de entrega del servicio 
sanitario, siendo los convenios PRAPS, una de las maneras que dispone este Organismo de dar 
cumplimiento a dicho deber, resulta procedente que el Servicio de Salud Metropolitano Norte, apruebe 
el citado convenio y transfiera recursos a la Municipalidad de Recoleta, a fin de que dicho organismo 
ejecute el Programa Espacios Amigables, aun cuando puedan existir o no reintegros pendientes que 
deba realizar el mencionado municipio. 

14. Que, en atención a lo establecido en el artículo 
52 de la Ley Nº 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos 
de los órganos de la Administración del Estado, señala que: "Los actos administrativos no tendrán 
efecto retroactivo, salvo cuando produzcan consecuencias favorables para los interesados y no 
lesionen derechos de terceros ". Al respecto, y en atención a que, de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula séptima del respectivo convenio, en los hechos las prestaciones del presente programa 
comenzaron a ejecutarse desde el 01 de enero de 2023, por lo cual el presente acto administrativo 
tiene por objeto regularizar y afinar el procedimiento administrativo correspondiente, de manera que 
es posible admitir de manera excepcional los efectos retroactivos del respectivo acto administrativo; 

RESOLUCIÓN: 

1.APRUÉBASE el Convenio de Transferencia de 
Recu rsos "Programa Espacios Amigables", suscrito el 10 de mayo de 2023, entre el Servicio de 
Salud Metropolitano Norte y la Municipalidad de Recoleta . 

2.DÉJESE ESTABLECIDO, que el mencionado 
documento se adjunta al presente acto administrativo, entendiéndose como parte integrante del 
mismo, para todos los efectos legales. 

3. DÉJASE ESTABLECIDO, que por razones de buen 
servicio y continuidad en la atención el presente convenio inició su vigencia con fecha 01 de enero de 
2023. 

4.IMPÚTESE, el gasto que genera la presente 
resolución al ítem 24.03.298.002, del presupuesto del Servicio de Salud. 

s. DÉJASE ESTABLECIDO, que cualquier modificación 
a la presente resolución deberá realizarse y aprobarse por el respectivo acto administrativo. 

6 . PUBLÍQUESE la presente Resolución conforme lo 
prevenido en el artículo 7 letra g) de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, en el 
Sitio web del Servicio de Salud Metropolitano Norte www.ssmn.ci link "Transparencia Activa ". 

Distribución: 
Subsecretaria de Redes Asistenciales - MINSAL 
Municipalidad de Recoleta 
Dirección - SSMN 
Subdirección de Gestión Asistencial - SSMN 
Subdirección de Recursos Físicos y Financieros - SSM~~N~;::::::::;;;.-~~ 
Dirección de Atención Primaria - SSMN 
Subdepartamento de Finanzas - SSMN 
Asesoría Jurídica - SSMN 
Oficina de Partes - SSMN Página 3 de 3 



DETALLE ASIGNACION DE GASTOS 2023 

PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES 

GASTO ASIGNACION MONTO ESTIMADO 

GASTOS DE PERSONAL 

PERSONAL DE PLANTA 21.01.001 

CONTRATO PLAZO FIJO 21.02.001 $ 3.000.000 

CONTRATO A HONORARIOS 21.03.001 $ 24.860.646 

TOTALRRHH $ 27.860.646 

INSUMOS ASIGNACION MONTO ESTIMADO 

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 22.01.001 
COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES 22.03.001 

MATERIALES DE USO O CONSUMO 22.04.001 $ 4.116.416 
22.04.002 

22.04.004 
22.04.005 
22.04.009 
22.04.010 
22.04.012 
22.04.013 

22.04.999 
SERVICIOS BASICOS 22.05.001 

22.05.002 
22.05.003 
22.05.006 
22.05.007 
22.05.999 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 22.06.006 
22.06.999 

OTROS 22.07.999 
ARRIENDOS 22.09.003 

22.09.006 
22.09.999 

SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 22.11.002 
22.11.003 

TOTAL INSUMOS $ 4.116.416 

ACTIVOS NO FINANCIEROS ASIGNACION MONTO ESTIMADO 

ADQUISICION ACTIVOS NO FINANCIEROS 29.04.001 
29.05.001 

29.06.001 
TOTAL ACTIVOS NO FINANCIEROS 

!TOTAL PROGRAMA $ 31.977.0621 



Subchrección de GestJón AslStenoal 
Subdepartamento de Atenaón Pnmana de Salud 
Unidad de Gestión y Monitoreo Administrativo APS 

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

"PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES" 

SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO NORTE 
y 

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

En Santiago, a 10 de mayo de 2023 entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte , 
órgano estatal funcionalmente descentralizado, RUT: 61.608.000-8, representado por su 
Director (S) Dr. Juan Esteban Maass Vivanco, cédula de identidad Nº 
ambos con domicilio en calle Maruri Nº 272, comuna de Independencia, en adelante "el 
Servicio", y la Municipalidad de Recoleta, corporación autónoma de derecho público, 
RUT: 69.254.800-0, representada por su Alcaldesa(s) D. Gianinna Repetti Lara, cédula de 
identidad Nº ambos con domicilio en Avenida Recoleta Nº 2774, comuna de 
Recoleta, en adelante "la Municipalidad", han convenido lo siguiente: 

PRIMERA: Antecedentes 

En el marco de la Estrategia Nacional de Salud, surge el modelo de atención integral de 
salud familiar y comunitaria en la Atención Primaria, el que debe orientar sus esfuerzos 
considerando los cambios demográficos y epidemiológicos registrados en los últimos años, 
con una alta prevalencia de enfermedades no transmisibles, concentrando esfuerzos en la 
búsqueda de alternativas en distintos ámbitos de la atención y de la gestión en salud. 

En virtud de lo anterior es que se dispone la ejecución del Programa Espacios Amigables 
para Adolescentes, el que fue aprobado por Resolución Exenta Nº 114 de 09 de febrero de 
2023 del Ministerio de Salud, y cuyo propósito consiste en disminuir las dificultades de 
acceso a la atención integral y resolutiva de la población de 10 a 19 años, que permita 
prevenir y responder a los problemas y requerimientos de salud de los y las adolescentes, 
fortaleciendo los factores y conductas protectoras, relevando la promoción de conductas 
saludables, el autocuidado y bienestar psicosocial. 

A lo anterior, es dable señalar que el Programa antes mencionado se financiará con los 
recursos contemplados en Resolución Exenta Nº 70 de 03 de febrero de 2023, cuyo 
propósito es garantizar la disponibilidad de los recursos para solventar los gastos asociados 
al Programa entre los meses de enero a diciembre de cada año, al tenor del marco 
presupuestario asignado por ley para la anualidad. 

SEGUNDA: Del Objeto del Convenio 

Por medio del presente convenio las partes dejan establecido que el objeto del mismo 
consiste en la t ransferencia de recursos desde el Servicio a la Municipalidad para dar curso a 
la ejecución del Programa Espacios Amigables para Adolescentes, el que tiene por propósito 
invertir y generar oportunidades en la adolescencia, entendida esta como una etapa decisiva 
del desarrollo, que presenta grandes oportunidades para construir y consolidar formas de 
vida saludable que incrementan la salud y el bienestar en la adolescencia y como impulsores 
claves del cambio en la era posterior. 



TERCERA: De las Condiciones del Convenio 

Las partes vienen en declarar que el objeto del programa es mejorar el acceso de los y las 
adolescentes a la atención de salud integral, fortalecer conductas protectoras y potenciar la 
promoción de la salud para un desarrollo y crecimiento saludable. 

En ese sentido y a fin de dar cumplimiento a los objetivos del Programa, el Ministerio ha 
dispuesto para el Programa el desarrollo de los siguientes objetivos específicos, productos 
esperados y componentes : 

Objetivos Específicos y Productos Esperados 
(En caso de ser necesario, las actividades pueden realizarse de modo remoto) 

l. 

2. 

3. 

Objetivo Especifico 
Desarrollar actividades orientadas a fortalecer 
los factores protectores en los ámbitos de 
salud sexual y reproductiva, salud mental, 
estilos de vida saludable y autocuidado. 

Promover la participación social de 
adolescentes y jóvenes, en espacios como 
Centros de Alumno, Consejos Consultivos, de 
Desarrollo Local, mesas territoriales, 
interculturales, diálogos ciudadanos y/u 
otros. 
Desarrollar actividades orientadas al 
autocuidado y a la prevención de conductas o 
prácticas de riesgo en adolescentes en los 
ámbitos de la salud sexual y reproductiva, 
salud mental y nutricional. 

Producto Asociado 

Actividades promocionales de salud: Eventos masivos, talleres 
grupales y conversator ios, ferias de salud, concursos y 
desarrollo de actividades relacionadas con áreas artísticas, 
culturales y campañas promocionales en temáticas de 
actividad física, alimentaaón, ambiente libre de humo de 
tabaco, derechos humanos, salud sexual y prevención 
VIH/SIDA, factores protectores psicosociales, prevención 
violencias, genero, diversidades, autoestima y autocuidado, 
entre otras. 
Actividades comunitarias con participación de adolescentes y 
jóvenes. 

Consejerías individuales en: salud sexual y reproductiva, 
regulación de fertilidad, prevención VIH/ITS; consejerías 
individuales en prevención consumo de drogas; intervenciones 
motivacionales preventivas de uso de sustancias en 
adolescentes; consejerías individuales en alimentación 
saludable. 
Talleres de habilidades parentales. 
Ingreso a Programa de Regulación de la fertilidad. 
Control de salud integral adolescentes de 10 a 19 años. 
Consultas por distintos profesionales (primera atención) 

Estrategia 

Espacios Amigables (todas las modalidades de atención) 
Conformación del equipo básico de cada Espacio Amigable implementado/s en la 
comuna, considerando para ello, la contratación de 11 horas de profesional 
matrona/ón, 11 horas de profesional psicosocial y 11 horas de profesional 
nutricionista, por cada Espacio Amigable (todos con formación en adolescencia 
certificada) para la atención de adolescentes de 10 a 19 años. 

Materiales y otros insumos oara el desarrollo de las actjvjdades del Esoacio 
Amigable 

Tablet o notebook 
Balanza, tallimetro y huincha de medir de metal 
Esfigmomanómetro 
Modem para acceso a internet 

Página 2 de 20 



Se considera adquisición de minutos para celulares, planes de intemet u otros, si 
fuese necesario en caso de atención remota . 
Elementos para el confort de los participantes al taller (alimentos saludables, bolsos, 
poleras) 
Impresora, termolaminadora, anilladora, diseño y elaboración de material educativo. 
Material de difusión, elementos de identificación 
Entrega de estímulos para los participantes 
Otros insumos que se requieran según diagnostico local 

Actividades a realizar por Profesionales de Espacios Amigables CEA) 

Los administradores locales podrán adecuar el recurso humano y la distribución de horas 
para la ejecución local del programa, de acuerdo a las estrategias implementadas en sus 
establecimientos, considerando las necesidades o requerimientos del diagnóstico local, y en 
particular, de acuerdo a la realidad epidemiológica y lineamientos ministeriales. 

El Espacio Amigable para adolescentes debe tener un enfoque integral, esto se refiere a la 
amplitud con que debe abordarse la atención de adolescentes en los factores biológicos y 
psicosociales: el estilo de vida, el ambiente físico y cultural, la familia, la interacción con sus 
pares, entre otros. El propósito de este Espacio, además de facilitar el acceso a la atención 
de salud de adolescentes, es la preservación de la salud, estimulando la detección de riesgos 
y la visualización de factores protectores, poniendo en marcha, actividades anticipatorias. 

Se debe promover una activa participación social en todo el proceso de gestión. Los jóvenes, 
las familias, y las instituciones deben intervenir en la identificación de los problemas, en el 
diseño y puesta en práctica de las propuestas de solución. Este tipo de cogestión debe darse 
como respuesta al interés y compromiso que asuman los/ las adolescentes como individuos 
o en grupo, las familias y las instituciones o sectores sociales (escuelas, colegios, clubes, 
etc.) en el desarrollo de las actividades. 

Las actividades que reafíz a e1 equipo de Espacio Amigable siempre deben .ser de 
carácter promocional y preventivo, y no de tratamiento, fas que deben incluir.se 
en la programación anual por establecimiento (que cuente con Espacio 
Amigable) o en forma comuna1, según la Olf1.anización local de los Espacios 
Amigables, de acuerdo a las oñentaciones Ministeriales y locales. 

Actividades de Promoción, Prevención de la Salud y Participación Social 

La Promoción de salud, es una piedra angular de la atención primaria de salud y una función 
esencial de salud pública, el fundamento de su desarrollo se materializa en la eficiencia con 
que reduce la carga de morbilidad y mitiga el impacto social y económico de las 
enfermedades, dándose un amplio consenso en cuanto a la relación existente entre 
promoción de la salud, desarrollo humano y económico. Por lo tanto, es la estrategia clave 
del mejoramiento de los factores determinantes de la salud y la equidad, considerando 
aspectos sociales, culturales, ambientales, etc. , tanto para el individuo mismo, como para 
toda la sociedad. 
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Objetivos Promoción de Salud Adolescentes: 
• Fortalecer factores protectores 
• Disminuir exposición a factores de riesgo 
• Empoderamiento de adolescentes y jóvenes de su salud 
• Población de adolescentes sanos 

ACTIVIDADES A REALIZAR POR PROFESIONAL MATRONA 

ACTI:VJ DAD 

Consejerías 
I ndividuales 

DESCIUPCJON 

Relación de ayuda, entr1!9a de 
información y educación que puede 
realizarse en una o más sesiones, que 
se desarrolla en un espacio de 
confidenciahdad, escucha ac:tJva, 
acogida y diálogo abierto. Considera 
las necesidades y problemáticas 
particulares de cada persona y tiene 
como objetivo promover y fortalecer el 
desarrol lo de las potencialidades, de 
manera que la persona descubra y 
ponga en práctica sus recursos, tome 
decisiones en la consecucion de su 
estado de bienestar integral. Esta 
intervención está dirigida a la 
población general y debe realizarse 
con enfoque de Derechos, Género y 
No d1scnminaclón, con pertinencia 
cultural y centrada en las necesidades 
de la persona. (Manual REM 2021-
2022, pág. 239). 

AREAS TEMATJCAS 

Sal ud Sex ual y 
Reproductiva: Es la 
atención individual 
proporcionada a la 
poblaoón general o grupos 
especificos con el fin de 
entr1!9ar información ciara, 
completa y oportuna, que 
les permita tomar sus 
propias deas1011es en 
relación a salud sexual, 
salud reproductiva, 
planificación familiar y 
métodos anticonceptivos. 

Regula ción de 
Fertllidad: Reconoce el 
derecho de las personas a 
obtener información y 
acceso a métodos para 
regular su fecundidad y 
decidir libre y 
responsablemente el 
número de hijos, 
espaciamiento y momento 
de tenerlos, así como la 
promoción de la salud 
sexual integral, placentera, 
diversa, sin sufrir 
d1scnm1nación, coacción ni 

violencia. Considera el 
total de consejerías con y 
sin entr1!9a de condones. 

Preve nción 
Infección 

VJH e 
de 

Trans misión Sexual 
( ITS) : Es la atención en la 
cual, se evalúan las 
vulnerabilidades y nesgos 
personales frente al VlH y 
las rrs se actua hza 
información y se planifican 
estrat1!91as de prevención 
en forma personalizada. La 
oferta del examen de 
detección del VlH, y otros 
exámenes se realiza si los 
antecedentes recopilados 
justifican su reahzaciÓn. 
Considera el total de 
consejerías con y sin 
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Control de Salud 
Integral de 
Adolescentes 

Primera Consulta 
d e Matrona (ón) 
en el ámbito de la 
Salud sexual y 
reproductiva de 
adolescentes de 
10 a 19 años. 

(posteriormente 
d erivación 
asistida) 

entrega de condones. 

Diversidad sexual 1 : 

Dirigida a aquellos 
adolescentes que 
presenten dudas sobre su 
identidad de género, y/u 
orientación sexual. 

Corresponde a la atención de salud integral de adolescentes, que 
permite evaluar el estado de salud, crecimiento y normal desarrollo, 
fomentando precozmente los factores y conductas protectoras e 
identificando tempranamente los factores y conductas de riesgo, así 
como los problemas de salud, con objeto de intervenir en forma 
oportuna e integral, a través de la herramienta aplicada de la ficha 
CLAP. Estas acciones de salud pueden ser realizadas en diferentes 
lugares tanto dentro, como fuera del establecimiento de Atención 
Primaria de Salud. 

Consulta de Matrón (a) (morbilidad 
ginecológica): 

Consulta de Matrón (a) (ITS): 

Consulta 
consultas): 

de 

Consulta por 
emergencia (PAE} 

Matrón(a) (otras 

anticoncepción 

1,3 

3 

Para el caso de 
entrega de PAE: 
Si bien la 
entrega de la 
PAE no está 
supeditada a la 
realizar de una 
consejería, esta 
acción de salud 
es 
recomendable. 

Ingreso 
Regulación 
Fecundidad 

a Corresponde a las personas que ingresan al programa de Regulación 2 
de de Fertilidad y Salud Sexual, y acceden a diferentes métodos 

anticonceptivos e insumos para práctica sexual segura, con el fin de 
lograr una adecuada salud sexual y salud reproductiva. En Espacios 
amigables: Corresponde a las/los adolescentes atendidos en un 
Espacio Amigable e ingresa al Programa de Regulación de Fertilidad y 
salud sexual. 

ACTIVIDADES A REALIZAR POR PROFESIONAL PSICOSOCIAL 

ACTIVIDAD 

Consejería 

DESCRIPCION 

Relación de ayuda, entrega de 
información y educación que puede 
realizarse en una o más sesiones, que 
se desarrolla en un espacio de 
confidencialidad, escucha activa, 
acogida y diálogo abierto. Considera 
las necesidades y problemáticas 
particulares de cada persona y tiene 
como objetivo promover y fortalecer el 
desarrollo de las potencialidades, de 
manera que la persona descubra y 
ponga en práctica sus recursos, tome 
decisiones en la consecución de su 
estado de bienestar integral. Esta 
intervención está dirigida a la 
población general y debe realizarse 
con enfoque de Derechos, Género y 

AREAS TEMATICAS 

Consumo de drogas: Se 
define como una relación 
de ayuda psicosocial 
personalizada, de 
comunicación horizontal, 
donde indaga por el 
consumo de drogas y se 
informa y guia a 
consultantes, con el fin de 
promover hábitos 
saludables, prevenir el 
consumo de drogas, 
generar percepc1on de 
riesgo por el consumo, 
motivar el cese o la 
disminución del consumo, 
o bien fortalecer y 
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Consulta 
Psicólogo( a) : 
Intervención 
crisis. 

No discriminación, con pertinencia 
cultural y centrada en las necesidades 
de la persona. (Manual REM 2021-
2022, pág. 239). 

desarrollar 
herramientas 
manejar 
consumo. 

riesgos 

las 
para 

de 

Tabaquismo : Se define 
como una relación de 
ayuda psicosooal 
personalizada, de 
comunicación horizontal, 
que permite realizar una 
intervención específica, 
para cada grupo de 
acuerdo al diagnóstico de 
la etapa de desarrollo en 
el consumo de tabaco, 
según las etapas de FLAY 
y motivación al cambio, 
con el objetivo prevenir, 
retardar la iniciación del 
hábito o apoyar el proceso 
de cesación del consumo 
de tabaco en 
adolescentes, mujeres y 
hombres. 

de Es la atención individual proporcionada por Psicólogo{a), a las 1,5 
personas que requieren de orientación psicológica, o presentan alto 

en riesgo de enfermedad o trastorno de salud mental, pero que NO ha 
sido ingresado al programa. {Manual REM 2021-2022, pág. 63 ). 

Educación Grupal 
de Promoción 

Salud Mental 

Corresponde a personas que ingresan por primera vez a educación 1,5 
grupal para comenzar un proceso programado de interacción con 

Intervención 
Motivacional 

fines educativos en salud mental, violencia, entre otras. 

El objetivo es reducir el consumo de riesgo, determinación de metas 2-3 
para reducir el consumo, y, disposición de estrategias breves y 
acotadas de gestión del cambio, con el objetivo de disminuir 
consumos de riesgo o, en algunos casos, apoyar el cese del 
consumo. Debe ser realizada en el mtSmo momento de la evaluación 
realtzada por el funcionart0 de salud. Está diseñada para realizarse 
en una sesión y, hasta cuatro sesiones, en el caso de las/ los 
adolescentes. 

ACTIVIDADES A REALIZAR POR PROFESIONAL NUTRICIONISTA 

ACTIVIDAD 

Consejeria 

DESCRIPCION 

Relactón de ayuda, entrega de 
información y educación que puede 
realizarse en una o más sesiones, 
que se desarrolla en un espacio de 
confidencialidad, escucha activa, 
acogida y diálogo abierto. Considera 
las necesidades y problemáticas 
particulares de cada persona y tiene 
como objetivo promover y fortalecer 
el desarrollo de las potencialidades, 
de manera que la persona descubra 
y ponga en práctica sus recursos, 
tome decisiones en la consecución 
de su estado de bienestar integral. 
Esta intervención está dirigida a la 
población general y debe realizarse 
con enfoque de Derechos, Género y 
No discriminación, con pertinencia 
cultural y centrada en las 
necesidades de la persona. {Manual 

AREAS TEMATICAS 

Actividad física: 
Corresponde al diagnóstico 
de los requerimientos de 
actividad física de una 
persona o grupo familiar y 
la orientación terapéutica 
para lograr niveles 
adecuados según sus 
características y 
condiciones, realizado por 
un profesional de salud. 

Alimentación saludable: 
Corresponde a la atenctón 
terapéutica entregada por 
un funcionario de salud en 
alimentación saludable a 
un individuo o al grupo 
familiar, con el fin de 
motivar la adopción de 
conductas alimentarias 
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Se sugiere: 

1. Realizar una 
evaluación 
nutricional 

2. Definir temas a 
trabajar durante 
el año en las 
escuelas y 
promocionarlos. 

3. Actividades 

REM 2021-2022, pág. 239). adecuadas, valorando la 
importancia de la 
alimentación y sus efectos 
sobre la salud. 

La realización de 
Consejería debe realizarse 
independiente del estado 
nutricional del/la 
adolescente, incorporando 
elementos de al imentación 
saludable y actividad 
física, a través del 
fomento de su capacidad 
de tomar decisiones 
respecto a su salud y 
actuar en consecuencia. 

A fin de conocer el resultado de la intervención, se debería real izar a lo menos, una evaluación 
nutricional y una encuesta basada en los objetivos que se quieran alcanzar en el año, por ejemplo 
conocimiento de alimentación saludable, o hábitos saludables, con enfoque en cumplimiento de las 
GASAS, esto al inicio del programa como al finalizar el año. 

Esto a través de evaluación formativa de los intereses de los estudiantes, en relación a su salud. 

Ejemplo: Tema: Consumo de frutas y verduras 

Elaborar diario mural y actividades de marketing en relación al consumo de frutas y verduras, 
considerando las motivaciones de las y los estudiantes. 

Talleres grupales con dinámicas, ejemplo, realizar una actividad tras circuitos motores, tanto a 
estudiantes como a la comunidad educativa. 

Consejerías grupales en relación a alimentación saludable y actividad física. 

ACTIVIDADES GRUPALES y/o MASIVAS A DESARROLLAR POR TODOS LOS 
PROFESIONALES DE ESPACIOS AMIGABLES 

ACTIVIDAD DESCRJPCION RENDI MIENTO COBERTURA 

Tallere5 grupales: Actividad formativa de modalidad 1,5 100% 
grupal, con 8 a 12 participantes, en 
grupos de adolescentes de 10 a 19 
años. 

Cada taller considera módulos 
abiertos o cerrados, con el propósito 
de de.sarroflar habilidades o destrezas 
y/o potenciar factores 
protectores/resilientes, que 
favorezcan el crecimiento y desarrollo 
saludable de adolescentes y jóvenes. 
Estas acciones deben considerar 
género, pertinencia cultural y marco 
valórico. (Manual REM 2021-2022, 
pág. 250). 
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Actividades de promoción 
según estrategias y 
condiciona ntes abordadas y 
número de participantes 

Educación grupal 

Actividades de Participación 

Eventos masivos: Actividades 
masivas que reúnen 50 o más 
personas con participación del equipo 
de salud, de usuarios, comunidad y/o 
miembros de 1nstituc1ones de otros 
sectores, para difundir, comunicar o 
practicar conductas saludables en 
algunas o varias de las 
condicionantes. 

Reuniones de planificación 
participativa: Instanaas en la cual un 
grupo formado por representantes del 
equipo de salud, de la comunidad y 
de las inst1t\Jaones públicas y/o 
pnvadas, se reúnen con el fin de 
ldent1f1Car, pnonzar problemas de 
salud y jerarquizar necesidades con el 
fin de contribuir a la elaboraoón de 
proyectos específicos que tienden a 
me¡orar la situación detectada. 

Jornadas y seminarios: Técnicas de 
aprendizaje, donde vanas personas 
realizan sesiones de traba¡o y/o 
d1scus1ón bibliográfica sobre un tema 
determinado. 

1,5 

Es una actividad formativa de al 2 
menos treinta minutos y máximo tres 
horas, destinada a incrementar los 
conocimientos, identificar recursos, 
desarrollar habilidades y destrezas de 
las personas para incorporar 
conductas saludables destinadas a 
me¡orar la calidad de vida. 

Promover la partic1pac1ón de 1 
adolescentes en instancias como 
mesas intersectoriales para la 
promoción de los derechos de los 
NNA, en Conse¡o de Desarrollo Local 
(COL), Centro de Alumnos, colectivos, 
y en el caso de que se cuente induir a 
los consejos consultivos de 
adolescentes y jóvenes. Entendiendo 
que según Resolución exenta Nº65-
2010 del Ministerio de Salud, 
corresponde a una instancia de 
participación juvenil, representada 
por adolescentes y jóvenes, entre los 
10 y 24 años. Su pnncipal objetivo es 
"asesorar a las autoridades en las 
decisiones en torno a políticas y 
servicios públicos de salud para este 
grupo, de manera de contar con la 
opinión directa de las personas a las 
que estas van dirigidas·. Su 
funclOllamiento es organizado y 
sistemático, instalando el dialogo 
directo entre usuanos y autoridades 
de salud. (Manual REM 2021-2022, 
pág. 262). 

Acciones de Gestión y / o Se refiere a las acciones de apoyo 
Coordinación necesanas para el desarrollo de las 

actividades en cada estrategia o linea 
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de acción. Incorpora acciones de 
instalación y/o fortaleámiento de la 
promoción de la salud tales como la 
comunicación y difusión, abogacía, 
capacitación. Estas actividades se 
pueden real izar antes o después del 
evento mismo. (Manual REM 2021-
2022, pág. 249). 

OTRAS ESTRATEGIAS/ TEMATICAS SUGERIDAS 

Marketing Social en los establecimientos Definir temas a trabajar durante el año en las esa.ielas y 
promocionarlos. Esto a través de evaluación formativa de 
los intereses de los estudiantes, en relación a su salud. 

Información a través de las redes sociales, cadenas Para difusión de diversas temáticas: Ley !VE, Métodos 
de WhatsApp, Consejos Consultivos, folleteria, diario Regulación Ferti lidad, PAE, diversidad sexual, género, 
mural u otros medios de comunicación. alimentación saludable, prevención de consumo de alcohol 

y otras drogas, autocuidado, actividad física, entre otras y 
siempre considerando las motivaciones e interés de las y 
los estudiantes. 

Incorporación de enfoque de Masculinidades Para la atención de adolescentes hombres. Es importante 
invitar a adolescentes hombres desde temáticas que les 
resulten de interés, acercar los servicios de salud hacia 
donde ellos están, potenciar el trabajo intersectorial, entre 
otras. 

Incorporación de la nsacial Prescrlbing" Según la OMS, existen actividades artísticas que además 
(Prescripción Social)' de producir resultados favorables, pueden llegar a ser más 

rentables que los tratamientos tradiáonales y biomédicos. 
La prescripción social se ha definido como el mecanismo 
que permite enlazar a los pacientes de la atención primaria 
de salud con fuentes no médrcas de apoyo dentro de la 
comunidad. Dichas fuentes podrían incluir oportunidades 
para la actividad ftSica, el aprendiZaje, el voluntariado, 
ayuda mutua, grupos de fraternidad y autoayuda, para las 
artes y creatividad así como apoyo y orientación en 
problemas parentales, etc. 

COMPONENTES 

1. Promoción de la Salud y Participación Juvenil 
1.1.Realizar actividades promocionales preventivas en establecimientos educacionales, 

centros SENAME, centros comunales, centros deportivos u otros que potencien el 
autocuidado y desarrollo saludable de los y las adolescentes. 

1.2.Promover la participación de adolescentes en instancias como mesas intersectoriales 
para la promoción de los derechos de los NNA, Consejo de Desarrollo Local (CDL), 
Centro de Alumnos, colectivos, consejos consultivos, OPD, etc. 

1.3.Realización y difusión de actividades a través de redes sociales de los Espacios 
Amigables. 

2. Atención de Salud Integral 
2.1.En Establecimientos de Salud: 

Atención de la demanda espontánea y/o programada en Espacios Amigables de 
adolescentes de 10 a 19 años. 
Primera Consulta por profesionales no médicos 
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Control de Salud Integral a adolescentes de 10 a 19 años 
Atención en el Ámbito de la Salud Sexual y reproductiva de adolescentes de 10 a 19 
años. 
Consejeria en el ámbito de la Salud Sexual Reproductiva SSR: prevención del 
embarazo, prevención ITS/VIH/SIDA, uso del condón, consejería en Regulación de la 
Fertilidad, consejería prevención VIH e rrs. 
Consulta por anticoncepción de emergencia. 
Ingreso a Regulación de la Fertilidad. 
Entrega de preservativo en adolescentes hombres para práctica sexual segura. 
Intervenciones motivacionales preventivas de uso de sustancias en adolescentes. 
Consulta Salud Mental: intervención en crisis. 
Consejeria en prevención de consumo de drogas. 
Talleres Grupales. 
Educación grupal en Promoción de Salud Mental. 

2.2 En Establecimientos Educacionales: 
Consejería en el ámbito de la Salud Sexual Reproductiva SSR de adolescentes de 10 
a 19 años: prevención del embarazo, prevención ITS/VIH/SIDA, uso del condón, 
consejería en Regulación de la Fertilidad, consejería prevención VIH e rrs. 
Consulta por anticoncepción de emergencia. 
Entrega de preservativo en adolescentes hombres para práctica sexual segura . 
Consulta Salud Mental : intervención en crisis. 
Consejería en prevención consumo de drogas en adolescentes de 10 a 19 años. 
I ntervenciones motivacionales preventivas de uso de sustancias en adolescentes. 
Control de Salud Integral adolescentes de 10 a 19 años. 
Talleres Grupales 
Educación grupal en Promoción de Salud Mental. 

2.3 Activ idades vía re mota (solo en caso de e mergencia sanitaria) 
Primera Consulta por profesionales no médicos 
Control de Salud Integral a adolescentes de 10 a 19 años 
Primera Consulta en el Ámbito de la Salud Sexual y reproductiva de adolescentes de 
10 a 19 años. 
Consejería en el ámbito de la Salud Sexual Reproductiva SSR: prevención del 
embarazo, prevención ITS/VIH/SIDA, uso del condón, consejería en Regulación de la 
Fertilidad, consejería prevención VIH e rrs. 
Intervenciones motivacionales preventivas de uso de sustancias en adolescentes. 
Consulta Salud Mental : intervención en crisis 
Consejerías en ámbitos de nutrición, salud mental y salud sexual y reproductiva . 
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ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y DE FUNCI ONAMIENTO A CONSIDERAR EN LAS 
ATENCIONES EXTRAMURALES REALI ZADAS POR EQUIPOS DE ESPACIOS 
AMI GABLES 

Las acciones en los establecimientos educacionales, deben estar bajo conocimiento del 
Director/a del mismo y deberán ser coordinadas con el encargado de Convivencia Escolar 
o quien determine el/la Director/a. 

Cada atención individual y actividad promociona! deberá ser coordinada por el personal 
de educación, encargado de la coordinación del programa en cada establecimiento 
(orientadora), encargada/o programa o institución, red SENAME u otro agente social, 
según corresponda, previo acuerdo con los profesionales de salud. 

En el mismo contexto, si algún adolescente requiriere atención en su Centro de Salud, se 
le debe realizar una derivación asistida, ayudando a conseguir la hora en el menor plazo 
posible o establecido, según el riesgo o problema de salud encontrado, cuidando los 
aspectos relacionados con la confidencialidad de la atención. 

Se debe realizar seguimiento de grupos de riesgo y referi r de manera asistida y 
oportuna, a aquellos adolescentes con situaciones o condiciones que ameriten atención 
clínica y resolución por profesionales del CESFAM, Espacio Amigable o de 
establecimientos de mayor complejidad. 

Se debe velar por la óptima coordinación con los centros de salud de la comuna, para 
entregar en forma rápida y expedita, métodos de regulación de fertilidad y preservativos 
a los y las adolescentes que lo requieran, en pos de evitar embarazos no deseados e ITS, 
resguardando lo señalado en normativas y protocolos vigentes. 

Modalidades de Funcionamiento del Espacio Amigable 

l. En el centro de Salud: el equipo profesional atiende a los y las adolescentes en el 
centro de salud, en horarios adecuados para facilitar la asistencia y en un espacio físico 
que asegure la privacidad y confidencialidad de la atención. 

2. En establecimiento educacional fijo: para la adecuada implementación de esta 
modalidad, debe existir disposición del Departamento de Educación Municipal o del 
Servicio Local de Educación Pública, en otorgar un espacio adecuado para la atención de 
adolescentes, que dé garantías de privacidad y confidencialidad, y que además permita 
el acceso a los estudiantes de otros establecimientos educacionales públicos que no 
cuenten con Espacio Amigable. 

3. Híbrido: en el Centro de Salud y en un Establecimiento Educacional: la 
distribución de horas de atención de los profesionales, deberá considerar la atención en 
el establecimiento educacional en jornada escolar y horas para aquellas prestaciones 
que deban entregarse en el centro de salud en horarios adecuados para promover la 
asistencia. 
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4. En establecimientos educacionales en forma Itinerante: Para mejorar el acceso de 
la comunidad escolar a los Espacios Amigables se puede implementar la modalidad 
itinerante que posibilite la atención de los y las adolescentes de todos los 
establecimientos de Educación Pública de la comuna. El tiempo destinado a cada 
establecimiento, será distribuido proporcionalmente al número de matrículas de cada 
establecimiento educacional, por lo que es vital seleccionar cuidadosamente a los 
beneficiarios del programa, en base a las prestaciones ofrecidas. Para la adecuada 
implementación de esta modalidad, debe existir disposición del Departamento de 
Educación Municipal o del Servicio Local de Educación Pública, en otorgar un espacio 
adecuado para la atención de adolescentes en cada establecimiento que dé garantías de 
privacidad y confidencialidad y que permita y facilite el acceso de las y los adolescentes. 

I ndicaciones para realización de actividades en establecimientos educacionales: 

• Es fundamental respetar los horarios y prestaciones contempladas dentro del 
programa. 

• No existe agenda espontánea, ni atención de consultas que no se remitan a las 
prestaciones ya mencionadas. 

• No se atenderán urgencias o consejerías de otra índole no mencionada (ver cartera 
de prestaciones). 

• Queda a decisión del establecimiento/institución, la forma en que el/la adolescente 
asistirá a su hora. El establecimiento decidirá si podrá salir sin compañía de la sala o 
deberá hacerlo acompañado del inspector u otro adulto, pero no será trabajo del 
profesional ir a la sala u otro lugar a buscarla/o. 

• Los profesionales necesitan de un lugar adecuado para la realización de su atención. 
Esto corresponde a una sala que cuente con mesa, sillas, basurero, enchufe, cortinas 
y una puerta que funcione correctamente. El establecimiento educacional/institución 
debe resguardar la limpieza del lugar y deberá realizarse siempre el día previo a la 
atención clínica. En caso de que estas mínimas condiciones no se cumplan, los 
profesionales no realizarán la atención correspondiente al día y se retirarán del 
establecimiento. 

• En caso de que el equ ipo de salud pesquise un delito, especialmente un 
maltrato/abuso grave o abuso sexual, deberá informar al director/a del 
establecimiento educacional/institución quien deberá realizar la denuncia legal 
correspondiente. Si sólo es sospecha (no hay un relato directo o lesiones ñsicas 
constatables), se derivará al equipo psicosocial del establecimiento de salud para 
continuidad de la atención. 

• Pesquisa de riesgo suicidaª (ideación o intento): En caso de que se hayan 
detectado señales de alerta de riesgo de suicidio durante la entrevista o si se obtiene 
respuesta afirmativa en las preguntas dispuestas en el ítem de situación 
psicoemocional de la Ficha CLAP, se debe realizar siempre un primer abordaje, y 
nunca dejar ir a un o una adolescente que haya manifestado intención 
suicida. 
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En caso de que él o la adolescente se encuentre en crisis y manifieste intención de 
llevar a cabo un plan para acabar con su vida durante la entrevista, es decir, exista 
un riesgo inminente, se recomienda dar contención, realizar intervención en crisis y 
coordinar atención inmediata por el equipo de salud mental o en el servicio de 
urgencia correspondiente, e informar al adulto responsable. 

• Siemore se debe prestar atención a posibles señales de alerta o develación explícita 
de situaciones de vulneración de derechos (bulling, maltrato físico y/o psicológico, 
abuso sexual, explotación, vulnerabilidad sanitaria, situación familiar de 
vulnerabilidad, entre otros) que puedan estar ocurriendo en el entorno del o la 
adolescente y que están estrechamente relacionados con la presencia de ideación o 
intentos de suicidio. Ante estos casos, junto con prestar apoyo y contención, se 
deben activar inmediatamente los protocolos del establecimiento de salud para iniciar 
acciones de denuncia y protección para la persona afectada. 

• En caso de malos tratos de los adolescentes hacia los profesionales del programa 
Espacio Amigable, se evaluará el "alta por conducta" de las atenciones para ser 
derivados a sus centros de salud correspondientes. 

• El establecimiento educacional, deberá informar con anticipación, al referente técnico 
de la Dirección de Salud Municipal, si se presentaran movilizaciones en el sector 
educación, entendidas como toma o paro, tanto de docentes como de alumnos, ya 
que en estos días no se prestará atención en el Espacio Amigable. Cuando la 
situación se presente sin aviso previo, cerrará sus atenciones durante el mismo día. 

• Los profesionales de Espacio Amigable, solo atenderán pacientes agenciados, 
entendiéndose que sólo se podrá agenciar el mismo día máximo dos sobrecupos, 
exclusivamente por solicitud de PAE (pastilla anticonceptiva de emergencia). 

• Se entenderá por hora perdida de atención si el/la adolescente no se presenta a la 
hora agenciada. El profesional esperará 10 minutos, pasado este tiempo, el/la 
adolescente perderá su hora. 

• Cada contraparte del establecimiento educacional asignado deberá enviar vía correo 
electrónico el día hábil anterior, el listado de adolescentes citados. Las profesionales 
podrán retirarse del establecimiento una vez realizadas las atenciones y actividades 
planificadas. 

S. Atenciones vía remota 
En caso de mantenerse emergencia sanitaria, se podrán realizar todas las actividades 
del Programa vía presencial y/o remota, las que se pueden efectuar a través de video 
llamadas, llamadas telefónicas y mensajería de texto. Se sugiere revisar documento 
"Recomendaciones Atención de Salud Remota para adolescentes", Minsal2021. 

En el caso de usar esta modalidad, se debe contar con: 
Módem para acceso a internet 
Minutos, planes de internet para celulares. 
Otros insumos necesarios que guarden directa relación con esta modalidad. 

Las actividades que se realicen vía remota, se homologan y deben ser registradas en REM 
habitual, a excepción del Control de Salud, que al realizarse de modo remoto se registra en 
REM A32 sección J. 
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CUARTA: Del Monitoreo y Evaluación 

El proceso de monitoreo del programa se realizará tres veces en el año, emitiendo informes 
al 30 de abril, 31 de julio y 31 de diciembre. Dichos informes deberán ser enviados al 
Ministerio de Salud antes del 20 de mayo, 20 de septiembre del año en curso y 20 de enero 
del año siguiente: 

La evaluación del programa se efectuará en tres etapas: 

Primera evaluación : Se efectuará con corte al 30 de abril del año en curso, se deberá 
informar en planilla que será enviada vía correo electrónico a referentes del Programa, sobre 
el estado de avance de la ejecución del convenio. 

Segunda evaluación: Se efectuará con corte al 31 de julio del año en curso y, de acuerdo 
con los resultados obten idos en esta evaluación, se hará efectiva la reliquidación de la 
segunda cuota en el mes de octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 40%, de 
acuerdo al siguiente cuadro: 

Porcentaje de Cumplimiento Porcentaje de descuento de recursos 2° cuota del 
300/o 

40% 0% 
Entre 30% v 39.9% 50% 
Entre 200/o v 29.9% 75% 

Menos del 20% 100% 
0% 

El incumplimiento de las metas comprometidas dará lugar a la reliquidación del 
Programa. 

Excepcionalmente, cuando existan razones fundadas que imposibiliten el cumplimiento, la 
comuna podrá solicitar a la Dirección del Servicio de Salud respectivo, la no reliquidación del 
Programa, adjuntando los antecedentes de respaldo y un Plan de Trabajo que incluya un 
cronograma para el cumplimiento de las metas. El Servicio de Salud, una vez analizada la 
solicitud, remitirá ésta y los antecedentes al Ministerio de Salud, que resolverá la petición. 

La tercera evaluación, no obstante, la situación excepcional indicada en el párrafo 
anterior, el Servicio de Salud debe realizar la tercera evaluación del Programa al 31 de 
diciembre del año en curso, y las comunas mantienen en toda circunstancia la 
obligatoriedad de la rendición financiera y evaluación de las metas al final del período. El no 
cumplimiento de las actividades y metas anuales, podrá incidir en la menor asignación de 
recursos para el año siguiente, según exista continuidad del presente programa. 

Los recursos (producto de la reliquidación) que provengan de aquellas comunas y 
establecimientos que no cumplan con las prestaciones y metas proyectadas, podrán ser 
reasignados por el Servicio de Salud, a comunas que tengan mejor cumplimiento en la 
evaluación a la fecha del corte del año en curso, en el mismo Programa. 

En el caso de existir recursos disponibles, una vez cumplidas las metas comprometidas, la 
comuna podrá solicitar por escrito al Servicio de Salud, la autorización para la adquisición de 
insumos que permitan mejorar las acciones contempladas en el Programa, dentro del año 
presupuesario. 
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INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACI ON 

Indicadores para todas las modalidades de funcionamiento de Espacios Amigables: en 
Centro de Salud, Establecimiento Educacional, Itinerante, Híbrido y Remoto*. 

Porcentaje de cumplimiento Talleres Grupales según temática por Programa Espado Amigable 

Porcentaje de actividades comunitarias realizadas con instancias de participación juvenil. 

Porcentaje de actividades de promoción realizadas a través de redes sociales de Espacios Amigables, centro de 
salud u otros medios de comunicación masiva (radio, 1V local). 

Porcentaje de actividades de promoción en temática factores protectores psicosociales realizadas a adolescentes de 
10 a 19 años en Espacio Amigable. 

Porcentaje de Talleres de alimentación saludable realizadas por nutricionista en espado amigable a adolescentes de 
10 a 19 años 

Talleres de Habilidades Parentales realizados con adolescentes y padres o adultos responsables. 

Porcentaje de consejerías en SSR (incluye consejerías en SSR, de Regulación de Fertilidad y Prevención de VIH/ITS) 
realizadas a adolescentes de 10 a 19 años. 

Porcentaje de adolescentes hombres de 10 a 19 años que ingresan a Programa de Regulación de Fertilidad y Salud 
Sexual y acceden a preservativo para práctica sexual segura (prevención VIH-ITS). 

*solo en situación de emergencia sanitaria 

Indicadores monitorizados sujetos a reliquidación según cumplimiento global del 
PRAPS: 

COMPONENTE OBJETIVO ESPECIFICO INDICADOR FORMULA META 
P ESO 
RELATIVO 

Estrategias 
promoción de 
Salud 
participación 
juvenil 

Desarrollar actividades 
la orientadas a fortalecer los 
y factores protectores en 

los ámbitos de salud 
sexual y reproductiva, 
salud mental, estilos de 
vida saludable y 
autocuidado. 
Fortalecer el desarrollo de 
actividades 
promocionales a través 
de Redes Soclales de los 
Espacios Amigables. 

Porcentaje 
cumplimiento 
Grupales según 
por Programa 
Amigable 

de 
Talleres 

temática 
Espacio 

(Nº de Talleres Al menos 16 20% 
grupales, según sesiones de 

Porcentaje de actividades 
comunitarias realizadas 
cxin instancias de 
partiópadón juvenil 

temática por Programa talleres anuales. 
Espacio Amigable 
realizados) 

(Nº de Talleres 
grupales, según 
temática por Programa 
Espacio Amigable 
programados)"' 100 

(Nº de actividades 
comunitarias realizadas 
en instancias de 
partiópadón juvenil) 

(Nº total de actividades 
cximunitarias 
programadas con 
instanóas de 
participación 
j uvenil)*lOO 

(Nº de actividades 

Al menos 
actividades 
anuales 

6 20% 

Porcentaje de actividades realizadas a través de 
de promoción realizadas redes sociales de Al menos 8 
a través de redes Espacios Amigables u actividades 5% 
sociales de Espacios otros medios de anuales 

:'~~~~~~¿~~~~:.S comunicaóón masiva. 
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Atenoón de 
Salud Integral 

de Adolescentes 

Desarrollar actividades 
orientadas a la promoción 
de conductas saludables 

y de autocuidado y 
prevención de conductas 
o prácticas de riesgo en 

adolescentes en los 
ámbitos de la salud 

sexual y reproductiva, 
salud mental y salud 

nutricional 

Nº de actividades 
realizadas a través de 
redes sociales de 
Espacio Amigable u 
otros medios de 
comunicación masiva 
programadas) •100 

(Nº de actividades de 
promoción, temática 
Factores protectores 
psicosocíales realizadas 

Porcentaje de actividades en Espacio Amigable 
de promoción en temática y/o Equipo Espacio 
Factores protectores Amigable Al menos 
ps1cosociales realizadas a 1-----------1 actividades 
adolescentes de 10 a 19 Nº total de actividades anuales 
años en Espacio Amigable de promoción en 
y/o Equipo Espaao temática Factores 
Amigable. protectores 

psicosocra les 
programadas)*lOO 

Nº de tal leres de 
alimentación saludable 
realizados por 

Porcentaje de talleres de profesional nutricronista 
alimentación saludable en Espacio Amigable 
real izados por profesional 1-(N_º_t_ota_l_d.,..e-ta-l""le_r_es_d.,..e-1 4 

nutric1onista en Espacios alimentación saludable 
Amigables realizados por 

Porcentaje de consejerías 
en el área de SSR (se 
induyen Consejerlas en: 
SSR, RF y VIH-ITS) 
realizadas a adolescentes 
de 10 a 19 años en 
Espaoo Amigable. 

profesional nutricionista 
a adolescentes de 10 a 
19 añosl*lOO 
(Nº de consejerías en el 20% 
área de SSR realizadas 
a adolescentes de 10 a 
19 años en Espacio 
Amigable y/o Equipo 
Espacio Amigable 
itinerante) 
(Nº total de conse1erías 
en el área de SSR 
realizadas a 
adolescentes de 10 a 
19 años en el centro de 
salud)*lOO 

4 

Porcentaje de 
adolescentes hombres de 
JO a 19 años atendidos 
en Espacio Amigable que 
ingresan al Programa de 
Regulación de Fert1hdad y 
Salud sexual y acceden a 
preservativo para práctica 
sexual segura 
(prevención VIH-ITS) 

(Nº de adolescentes Aumentar 
hombres de 10 a 19 respecto del año 
años) atendidos en antenor 
Espacio Amigable que 
ingresan al Programa 
de Regulación de 
Fertilidad y Salud 
sexual y acceden a 
preservativo para 
práct:K:a sexual segura 
(prevención VIH-!TS l 
(Nº de adolescentes 

hombres de 10 a 19 
años que ingresan al 
Programa Regulación 
de Fertlhdad y Salud 
sexual y acceden a 
preservativo para 
práctrca sexual segura 
(prevención VIH-lTS)) 
•100 
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Indicadores monitorizados no sujetos reliquidación: 

PESO OBJETIVO COMPONENTE ESPECIFICO INDICADOR FORMULA META RELATIV 
o 

Atención de Salud Desarrollar actividades (Nº de Talleres de 2 para SS., que N/A 
Integral de orientadas a la Habilidades cuentan con el 
Adolescentes promoción de Parentales Familias Programa 

conductas saludables y fuertes realizados con Familias 
de autocuidado y adolescentes y padres Fuertes.• 
prevención de o adultos 
conductas o prácticas Talleres de Habilidades responsables. 
de riesgo en Parentales realizados 
adolescentes en los con adolescentes y 
ámbitos de la salud padres o adultos 1 Taller u otra 
sexual y reproductiva, responsables. (Nº de Talleres u actividad para 
salud mental y salud otras actividades en SS. que NO 
nutndonal relación a Habilidades cuentan con N/A 

Parentales realizados Programa 
con adolescentes y Familias 
padres o adultos Fuertes. 
responsa bles. 

El Servicio, a través de la Dirección de Atención Primaria, y el Referente Técnico a cargo del 
Programa, deberán velar por la correcta ejecución del Programa, como también de los 
recursos transferidos por este Servicio en razón del mismo, sin perjuicio de las funciones de 
Auditoría del Servicio. 

QUINTA: De los Montos Comprometidos 

En virtud del presente convenio el Servicio traspasa a la Municipalidad la suma de 
$31.977.062 (treinta y un millones novecientos setenta y siete mil sesenta y dos 
pesos}, los que estarán íntegramente destinados a financiar el programa Espacios 
Amigables. 

Los recursos serán transferidos a la Municipalidad, en 2 cuotas, según se detalla en el 
siguiente cuadro : 

TRANSFERENCIAS DE RECURSOS MONTO CUOTAS A TRANSFERIR 

Los recursos asignado& serán transferidos en 2 cuotas: 

Cuota 1 (70%) $22.383.943.-

Cuota 2 (30%) $9.593.119.-

Requisito para transferencia Cuota 1 Total tramitación del Convenio y Resolución respectiva. 
La segunda cuota se transferirá en octubre y estará sujeta a la 

Requisito para transferencia Cuota 2 rendición por parte de la Municipalidad y a la evaluación de 
cumplimiento de metas correspondiente al primer corte del mes de 
iulio. 

Los recursos que se asignan a la Municipalidad para alcanzar el propósito y cumplimiento del 
Programa objeto del presente convenio se desglosan de la siguiente manera : 

Recursos de Funcionamiento 
Total convenio 

Comuna Nº de EAA Implementación EAA deEAA Promoción comunal 
2021lEAA+CJS) 

Recoleta 2 $1.245.080 $27.860.646 $2.871.336 $31.977.062 
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El gasto que irrogue el Programa deberá ser imputado al ítem 24-03-298-02 del presupuesto 
del Servicio de Salud, según corresponda. 

El Servicio, a través de la Dirección de Atención Primaria, y el Referente Técnico a cargo del 
Programa, deberán velar por la correcta ejecución del Programa, como también de los 
recursos transferidos por este Servicio en razón del mismo. Lo anterior independiente de las 
atribuciones que le competen al Servicio, en el sentido de exigir la rendición de cuentas de 
fondos entregados, y de las revisiones que pudiese efectuar, en términos aleatorios, el 
Departamento de Auditoría del Servicio. 
La Municipalidad se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el 
Servicio cuando corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para 
estrategias específicas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas 
en el Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento. 

Se deja expresa constancia que estas transferencias se rigen por las disposiciones 
establecidas en la Resolución Exenta Nº 30, de 2015, de Contraloria General de la República 
que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas. 

Por lo anterior, la Municipalidad se obliga a rendir cuenta mensual de las actividades 
efectuadas en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente convenio, con 
los respectivos respaldos documentales una vez recibida la transferencia, manteniendo los 
plazos establecidos por la Contraloria General de la República, correspondiente al día 15 
hábil del mes siguiente a la recepción de la remesa. 

Esta rendición deberá efectuarse mediante el sistema de rendición online implementado por 
la Contraloría General de la República, manteniendo los plazos, previamente establecidos y 
señalados anteriormente. El no cumplimiento de los plazos, sin previa autorización, generará 
automáticamente validar la rendición como no rendida, lo que generará la obligación de 
restituir esos recursos a la Tesorería General de la República, en virtud de la Resolución 
Exenta Nº 30, de 2015, ya citada. 

Cabe hacer presente que, conforme a lo dispuesto en dictamen Nº 51.246 de 2016 de la 
Contraloría General de la República, en tanto no se haya rendido cuenta de la 
utilización de la transferencia anterior, no corresponde que se otorguen nuevos 
recursos, tal como lo señala el inciso segundo del artículo 18, de la referida Resolución Nº 
30, de 2015 del órgano de control y el Ordinario C73, Nº 1149, de 27 de abril de 2021 del 
Ministerio de Salud que instruye la incorporación a Sistema de Rendición Electrónica de 
Cuentas (SISREC). 

Además de lo antes señalado, acorde con lo dispuesto en el artículo de la Resolución antes 
citada, el Municipio se encuentra obligado a enviar al Servicio una rendición mensual de los 
recursos percibidos, que deberá contener, a lo menos, los elementos contemplados en esa 
norma. 

La obligación de rendir cuenta señalada en el inciso precedente, subsistirá aún en caso de 
que la Municipalidad ejecute las actividades a través de su Departamento de Salud, en cuyo 
caso la Municipalidad deberá arbitrar las medidas administrativas que sean necesarias, para 
que dicho Departamento también le rinda cuenta, tanto de los recursos como de las 
actividades realizadas. 

Antes de finalizar el periodo de vigencia del presente convenio, la Municipalidad deberá 
reintegrar a la Tesorería General de la República, los montos correspondientes a las partes 
del convenio no ejecutados, observados y/o saldos financieros no rendidos, los que serán 
solicitados formalmente mediante Oficios por este Servicio de Salud otorgando un plazo 

Página 18 de 20 



máximo para el reintegro, el que será definido de acuerdo a los plazos previamente 
establecidos. 

En relación a lo anterior, cabe señalar que conforme a lo dispuesto en dictamen Nº 43.604 
de 2015, en relación con dictamen Nº 31.241 de 2013, ambos de la Contraloría General de 
la República, la obligación de restituir los saldos no ejecutados, no rendidos u observados 
debe cumplirse dentro de un plazo prudencial, correspondiéndole a la respectiva autoridad 
ejercer todas las acciones que resulten necesarias al efecto, a fin de resguardar la correcta 
utilización de los recursos fiscales cuya transferencia se autoriza. 

SEXTA: De la Responsabilidad 

Se deja expresa constancia que el Servicio no asume responsabilidad financiera mayor a 
aquella señalada en la cláusula quinta del presente acuerdo, por lo que en caso que la 
Municipalidad se exceda en los gastos vinculados al Programa, será de su exclusiva 
responsabilidad el pago de aquellas obligaciones. 

SÉPTIMA: De la Vigencia del Convenio 

La vigencia del presente convenio, comenzará a regir una vez sea totalmente tramitado el 
acto administrativo que lo apruebe y se extenderá hasta la aprobación de la rendición de 
cuentas o la restitución de los saldos no ejecutados, rendidos u observados, que 
realice la Municipalidad, en virtud de la cláusula quinta del presente convenio, la que no 
podrá excederse del 31 de enero de 2024, conforme a lo dispuesto en dictamen 
Nº92.578 de 2016 de la Contraloría General de la República. 

Sin perjuicio de lo anterior, y por razones de buen servicio, las prestaciones del presente 
programa se ejecutarán desde el 01 de enero, y hasta el 31 de diciembre de 2023, 
esto es con anterioridad a la fecha de vigencia del presente convenio, en los términos de lo 
dispuesto en el artículo 52 de la Ley 19.880. 

Las partes acuerdan que el presente convenio y sus modificaciones se prorrogarán 
automáticamente, siempre que el programa a ejecutar cuente con disponibilidad 
presupuestaria según la ley de presupuesto del Sector Público del año respectivo, sin 
perjuicio de su término por alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden de 
común acuerdo su finalización, por motivos fundados. 

OCTAVA: De La Personería Y Representación De Las Partes 

La personería del Dr. Juan Esteban Maass Vivanco, en su calidad de Director (S) del Servicio 
de Salud Metropolitano Norte, consta en Decreto Exento Nº 1, de 03 de enero de 2023 del 
Ministerio de Salud, que establece orden de subrogancia al cargo de Director del Servicio de 
Salud Metropolitano Norte, en relación con la Resolución TRA 447/127/2017, de 10 de 
octubre de 2017 que nombra en cargo de Alta Dirección Pública al titular del Instituto 
Psiquiátrico Dr. José Horwitz Barak y su renovación por Resolución Exenta RA 
447/612/2020, ambas del Servicio de Salud Metropolitano Norte. 

La personería de D. Gianinna Repetti Lara, para actuar en representación del Municipio de 
Recoleta, consta en el Decreto Exento N°3107 de fecha 13 de diciembre de 2018. 
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Documentos que no se insertan por ser conocidos por las partes. 

NOVENA: De Las Copias 

El presente acuerdo se firma en cuatro ejemplares de igual tenor y fecha, debiendo quedar 
dos de ellos en poder de cada parte. 
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